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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

OFICIO:  No. 338 

RADICADO:  050013110004-2018-00379-00 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE:  FRANQUILIANA DEL SOCORRO BUSTAMANTE 

CC43.726.194 

DEMANDADO:  ROBERTO ANTONIO QUIROZ HIGUITA CC 70.074.331 

DECISIÓN:  ORDENA OFICIAR SECRETARIA EDUCACIÓN DE BELLO 

Y FIDUPREVISORA. 

 

SEÑORES 

1. PAGADOR GENERAL- SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

BELLO, ANTIOQUIA. 

Correo: jose.serrano@bello.gov.co 

2. PAGADOR GENERAL – FIDUPREVISORA 

Correo: notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 

Respetados Señores: 

 

Comedidamente y con el fin de que se sirva dar respuesta dentro de los cinco (5) días 

siguientes al envío del presente oficio, le remito copia de la providencia proferida dentro 

del proceso de la referencia. 

 

Atentamente, 

 

 

LUISA FERNANDA ATEHORTÚA RESTREPO 

Secretaria del Juzgado 

  
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

AUTO:  No. 561 

RADICADO:  050013110004-2018-00379-00 

PROCESO:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

DEMANDANTE:  FRANQUILIANA DEL SOCORRO BUSTAMANTE 

CC43.726.194 

DEMANDADO:  ROBERTO ANTONIO QUIROZ HIGUITA CC 70.074.331 

DECISIÓN:  ORDENA OFICIAR SECRETARIA EDUCACIÓN DE BELLO 

Y FIDUPREVISORA. 

 

ASUNTO 

 

Del escrito presentado por el apoderado de la parte demandante, abogado HERMAN 

HERNÁN RENTERÍA AVADÍA, mediante el cual solicita:  

 

 
El juzgado accederá a lo pedido y dispondrá oficiar a dichas entidades adjuntándoles 

copia de la Resolución expedida por la Secretaria de Educación del municipio de Bello, 

del 28 de julio de 2021.      

 

Por lo anterior, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE 

 

OFICIAR a la Secretaria de Educación del municipio de Bello, Antioquia y a 

FIDUPREVISORA, para que informen a este despacho dentro del término de cinco (5) 

días, a partir del recibo del oficio, los motivos o razones por los cuales no se ha 

consignado en la cuenta del Juzgado (050012033004) y por cuenta del proceso 

05001311000420180037900, la suma de $56.083.982, correspondiente al 21.44% 
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(regulado) del valor total de las cesantías embargadas dentro del presente proceso.  

 

Líbrese el oficio pertinente y remítase a los correos: jose.serrano@bello.gov.co y 

notjudicial@fiduprevisora.com.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 
 JUEZ  

El canal de comunicación con el despacho es el correo electrónico:  

j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co; y las actuaciones y providencias pueden consultarse en el 

Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página web de la rama judicial. 
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